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A C U E R D O


En la ciudad de La Plata, a 25 de abril de 2007, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Soria, Roncoroni, Pettigiani, Kogan, Genoud, Hitters, de Lázzari, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa L. 89.631, "Abdala, Alberto Antonio contra Sindicato del Personal de Industrias Químicas y Petroquímicas de Zárate. Amparo".

A N T E C E D E N T E S


El Tribunal del Trabajo de Zárate hizo lugar parcialmente a la demanda interpuesta por Alberto Antonio Abdala contra el Sindicato del Personal de Industrias Químicas y Petroquímicas de Zárate por la que se perseguía la revisión de la decisión de la Asamblea General Extraordinaria, la nulidad de la huelga general decretada por el Secretario General del Sindicato, la reposición en los cargos gremiales que ocupaba, la nulidad de las sanciones que le fueron aplicadas y el cobro de indemnización por daños y perjuicios, con costas a cargo de la accionada.


Esta última dedujo recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.


Dictada la providencia de autos y hallándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte decidió plantear y votar la siguiente 

C U E S T I O N


¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?

V O T A C I O N


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo: 


I. Con sustento en las normas estatutarias de la asociación sindical de la que formaba parte, las pertinentes de la ley 23.551 y las circunstancias fácticas que reseñó en el escrito de inicio, Alberto Antonio Abdala entabló acción de amparo gremial contra el Sindicato del Personal de Industrias Químicas y Petroquímicas de Zárate con el objeto de obtener la revisión de la decisión de la Asamblea General Extraordinaria de 6‑IV‑2001, la nulidad de la huelga general decretada por el Secretario General del Sindicato, la reposición en los cargos gremiales que ocupaba, la nulidad de las sanciones aplicadas e indemnización por daños y perjuicios. 


Esencialmente en su escrito de inicio, el actor manifestó ser afiliado al sindicato demandado y ocupar desde hace 28 años el cargo de delegado de la comisión interna en la empresa Petrosur S.A., luego Pasa S.A. y actualmente Pecom Energía S.A. de Campana. Destaca que a partir de 5‑XII‑2000 ocupó el cargo de Secretario Adjunto en la Comisión Directiva del Sindicato hasta que, por resolución de la mentada comisión el día 21‑II‑2001, fue suspendido por 45 días para luego ser destituido de ambos cargos gremiales y expulsado de la asociación sindical por decisión de la Asamblea Extraordinaria celebrada el 6‑IV‑2001, todo ello ‑según denuncia‑ sustentado en una falsa causa (fs. 43/68).


II. La parte demandada al contestar la acción defiende la legitimidad de la medida adoptada contra el actor dando sus razones en favor de su postura (fs. 158/166).


III. En el veredicto, el tribunal de la causa realizó un pormenorizado análisis de los hechos y en uso de las facultades conferidas por la ley ritual del fuero, concluyó que la comisión directiva del sindicato demandado suspendió a Abdala provisionalmente por 45 días de su cargo de Secretario Adjunto por cometer actos de indisciplina gremial al desoír la resolución de la comisión directiva por la que se convocaba a realizar un paro general de una hora los días 22 y 23 de febrero de 2001.


El tribunal, también tuvo por verificado, que la Asamblea General Extraordinaria de 6‑IV‑2001 sancionó al actor no sólo con la destitución en su cargo de Secretario Adjunto y de Delegado de Fábrica, sino que también se lo expulsó como afiliado del sindicato; decisiones estas que fueron notificadas al Ministerio de Trabajo de la Nación, procediéndose inmediatamente a la formación de un expediente administrativo, que corre agregado por cuerda a los presentes actuados, sin que conste que haya recaído en él resolución alguna en el tema.


Finalmente, el sentenciante tuvo por acreditado que el sindicato convocó, al haber concluido el período correspondiente de Abdala, a una nueva elección de Delegado de Fábrica por el lapso 2003-2005 y que a consecuencia de ese acto eleccionario, resultó electo un nuevo trabajador en reemplazo del actor.


En la etapa de sentencia, el tribunal de grado concluyó:


a) Que no resulta competente para resolver el reclamo de la nulidad de la huelga general decretada por el sindicato para los días 22 y 23 de febrero de 2001, por cuanto tal decisión le corresponde al Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires (fs. 617 y vta.).


b) Que no debía prosperar el reclamo de indemnización por daños y perjuicios, al entender que tal reclamación se dedujo sin mención ni prueba del evento dañoso o perjuicio económico sufrido por el accionante (fs. 618).


c) Que el planteo de restitución al cargo de delegado general de fábrica resulta improcedente por ser de cumplimiento imposible, por cuanto habiendo concluido su período electivo, su cargo fue ocupado, luego de la celebración de los comicios respectivos, por otro trabajador (fs. 618).


d) Que correspondía otorgar validez a la suspensión de 45 días aplicada al actor, atento que la medida no fue objetada por el trabajador mediante el procedimiento reglado y además la sanción disciplinaria fue ratificada luego por la Asamblea Extraordinaria de 6‑IV‑2001 (fs. 619 y vta.).


e) Finalmente, el tribunal de la causa tuvo en cuenta que la propuesta para que se sancione a Abdala con la destitución en sus cargos de Secretario Adjunto del sindicato y su expulsión como afiliado al gremio, realizada por un asambleísta en la Asamblea Extraordinaria llevada a cabo el 6‑IV‑2001, no debió introducirse al no haber sido materia de debate y no figurar en el orden del día. Así, aun cuando Abdala no acudió a esa asamblea, el desconocimiento del tratamiento de dicha cuestión en la convocatoria le impidió, a juicio del tribunal de grado, ejercer su derecho de defensa.


Como argumento coadyuvante, el a quo verificó que la accionada no demostró que el actor hubiese incumplido la resolución del Secretario General del Sindicato por la que se convocaba a paros parciales para los días 22 y 23 de febrero de 2001, más cuando quedó probado que en la fábrica donde Abdala era delegado se cumplieron los paros dispuestos. 


A tenor de tales razones, el sentenciante de grado consideró violadas las disposiciones estatutarias, el derecho de defensa del actor y el derecho constitucionalmente protegido de emitir opinión y en consecuencia, concluyó que las sanciones de destitución y expulsión impuestas a Abdala fueron arbitrarias e ilegítimas, procediendo ‑por ende‑ a su anulación (fs. 620/622 vta.).


IV. El recurrente denuncia la violación de los arts. 15 y 33 inc. "h" del Estatuto Social del Sindicato del Personal de Industrias Químicas y Petroquímicas de Zárate y 9 y 10 del decreto 467/1988 reglamentario de la ley 23.551, así como la existencia de absurdo en la valoración de la prueba.


Insiste en que el actor fue suspendido preventivamente y luego sancionado con la destitución y desafiliación respetándose las disposiciones y el procedimiento dispuesto en las normas legales y estatutarias de aplicación.


V. 1. Es doctrina de esta Suprema Corte que frente a la expulsión del trabajador, no sólo en el ejercicio del cargo gremial, sino también como afiliado al sindicato al que pertenecía, aquél pudo acudir ante la justicia del trabajo provincial a través del procedimiento establecido por el art. 47 de la ley 23.551 cuyo objeto se agota en la adopción de medidas judiciales útiles que garanticen el ejercicio regular de los principios y derechos sindicales comprometidos (conf. causas L. 53.267, sent. de 27‑VI‑1995; L. 68.974, sent. de 19‑V‑1998; L. 80.136, sent. de 1‑III‑2004).


Avenidas las partes a ventilar en el mentado proceso todas y cada una de las cuestiones sobre las que quedó trabada la litis y no cuestionada por la accionada la jurisdicción del tribunal de la instancia para intervenir en autos, la competencia casatoria queda habilitada en los términos del recurso más allá de si las medidas adoptadas por el sentenciante de origen puedan o no calificarse de útiles en los términos de la doctrina supra citada.


2. Sentado lo anterior, en lo que es materia del recurso, advierto que asiste parcial razón al recurrente.


a. La resolución de la Asamblea Extraordinaria de 6‑IV‑2001 por la que se destituyó al actor de sus cargos gremiales se ajusta a derecho. La medida fue adoptada de conformidad con lo reglado por los arts. 10 del decreto 467/1988 y 15 del Estatuto sindical (cfr. fs. 144 vta.), habiéndose convocado al accionante para ejercer su derecho de defensa, según surge de la carta documento glosada a fs. 16. 


A tenor del texto de la convocatoria que luce a fs. 42, la mentada Asamblea se hallaba habilitada para resolver las medidas que, según las faltas imputadas, pudieran serle aplicadas al actor en su carácter de Secretario Adjunto de la Comisión Directiva (arg. arts. 10, 14 y 33 inc. "h" del Estatuto), sin estar constreñida a la revocación o confirmación de la decisión adoptada por la referida comisión, la que sea dicho viene limitada por el segundo párrafo del art. 10 del decreto antes referenciado y por el propio Estatuto. 


Habiéndose otorgado al demandante la oportunidad para ser oído y para plantear su defensa y no habiendo éste ejercido voluntariamente su derecho, nada puede reprocharse al accionar sindical en esta parcela.


En tal sentido acierta el recurrente al imputarle contradicción al fallo atacado (fs. 627 vta.), por cuanto lo argumentado por el tribunal de grado en el ap. 2 "e" del pronunciamiento en revisión, resulta extensible al tema aquí debatido.


Mas lo anterior hubiere sido irrelevante a la hora de evaluar la suficiencia de la impugnación, si hubiere permanecido incuestionada la conclusión a la que arribara el a quo sobre la falta de acreditación del incumplimiento imputado al otrora Secretario Adjunto. El recurrente, sin embargo, ha cumplido sobradamente con el embate procesalmente requerido al denunciar absurdo en la apreciación de la prueba relevante (informativa de la empresa PECOM Energía S.A. de fs. 237 y 238) tomada por el sentenciante para arribar a aquella afirmación.


En efecto, como lo resalta la impugnante, del referido documento no puede extraerse que en la empresa PECOM Energía S.A. se cumplieron con los paros decretados por el sindicato, en las fechas en que se le imputa el no acatamiento al actor. Si bien la empresa da cuenta de la existencia de medidas de fuerza entre los días 21-II-2001 al 28-II-2001, sólo practicó descuento en los haberes del actor los días 26-II y 28-II, y no por el día 22-II cuando se le reprocha al accionante la actitud asumida.


Siendo ello así, juzgo que el vicio del absurdo se patentiza en el decisorio en crisis, al haber el a quo llevado a cabo una apreciación de la prueba que por lo desacertada, al desconocer la verdad objetiva, resulta insostenible (doct. causa L. 32.844, "Mazzini", sent. de 31‑VII‑1984; L. 75.940, "Lazarte", sent. de 10‑IX‑2003).


En consecuencia, corresponde hacer lugar al recurso extraordinario en la parcela examinada y revocar el pronunciamiento de grado en cuanto dispuso reponer al actor en el cargo de Secretario Adjunto del Sindicato del Personal de Industrias Químicas y Petroquímicas de Zárate.


b. Distinta suerte ha de correr el agravio relativo a la declarada irregularidad de la medida expulsiva adoptada por la referida Asamblea Extraordinaria respecto de Abdala en su condición de afiliado al sindicato. 


Teniendo en cuenta lo prescripto por los arts. 8 aps. "C", inc. "e" y "E" del Estatuto y 9, párrafos 4º y 5º del decreto 467/1988, es la Asamblea Extraordinaria la autoridad gremial que puede decidir sobre la expulsión de un afiliado. Mas ello requiere de dos pasos no cumplidos en la especie: (a) que en su convocatoria figure dentro del orden del día el tratamiento y resolución de la medida expulsiva (cfr. art. 34 del Estatuto); (b) garantizar el derecho de defensa al sancionado mediante el otorgamiento de un plazo de 15 días hábiles desde que le notifica la medida para que presente un escrito impugnativo, la elaboración de un informe al respecto por parte de la Comisión Directiva y el tratamiento de la defensa impetrada por parte de la asamblea (cfr. art. 8 ap. "E" del Estatuto). La puesta en práctica de este último procedimiento ‑como bien lo remarca el tribunal de la instancia‑ fue expresamente rechazada por la accionada, a tenor de la respuesta obrante en carta documento de fs. 20. 


Frente a ello, la propuesta interpretativa que de las normas involucradas arrima el impugnante en defensa de su posición resulta ser una lectura parcializada del régimen aplicable. Por ello, el recurso peca de insuficiencia y deja incólume el razonamiento del pronunciamiento atacado en lo que aquí se analiza (art. 279, C.P.C.C.).


VI. Concluyo, entonces, proponiendo al acuerdo hacer lugar parcialmente al recurso extraordinario de fs. 626/634, confirmando el fallo de la instancia en cuanto ordenó reintegrar a Alberto Antonio Abdala la condición de afiliado del Sindicato del Personal de Industrias Químicas y Petroquímicas de Zárate y revocándolo en cuanto dispuso reponer al actor en el cargo de Secretario Adjunto de la referida asociación gremial.


Costas de ambas instancias, en atención al modo en que se resuelve por su orden (arts. 19, ley 11.653; 68 y 289, C.P.C.C.).


Con el alcance indicado, voto por la afirmativa.


Los señores jueces doctores Roncoroni y Pettigiani, por los mismos fundamentos expuestos por el señor Juez doctor Soria, votaron también por la afirmativa.


A la cuestión planteada, la señora Jueza doctora Kogan dijo:


Comparto el análisis que se realiza en los puntos I a IV del voto del colega doctor Soria, no obstante discrepo con la solución allí alcanzada. 


En mi opinión el recurso debe prosperar con los alcances que seguidamente expondré:


1. El actor inició una acción sumarísima comúnmente llamada amparo sindical con medida cautelar de no innovar a fin de obtener la revisión de la decisión dispuesta en Asamblea Extraordinaria, la reposición en los cargos gremiales y la declaración de nulidad de las sanciones aplicadas por el Sindicato de Personal de Industrias Químicas y Petroquímicas de Zárate (v. fs. 68 y vta.), con sustento en el art. 47 de la ley 23.551 (v. fs. 64 vta.). Así lo entendió el tribunal de grado, habida cuenta que sustanció la causa bajo el procedimiento normado por los arts. 321 y 496 del Código Procesal Civil y Comercial (fs. 69 y vta.).


2. Por lo tanto, para una correcta solución del litigio considero imperioso recordar los principios establecidos por esta Corte acerca del alcance de esta acción sumarísima prevista en el art. 47 de la ley 23.551 y con ello la competencia de la jurisdicción provincial para entender en estas actuaciones. En los precedentes L. 50.206, sent. del 30‑III‑1993; L. 53. 267, sent. del 27‑VI‑1995; L. 63.992, 18‑III‑1997; entre otros, se decidió que por su naturaleza el planteo formulado tendiente a que se disponga la nulidad o revisión de la expulsión de afiliados a un sindicato, decidida por el congreso del gremio de conformidad con las prescripciones del Estatuto de la Asociación Sindical de que se trata y la ley 23.551, resulta ajeno a las facultades que tienen los jueces locales sobre la materia.


Por el contrario, el fundamento y la finalidad de la acción legal (art. 47, ley 23.551) ante la denuncia de un conflicto intrasindical que impide el desenvolvimiento regular de la entidad gremial, agota su objeto en la adopción de medidas judiciales útiles que garanticen el ejercicio regular de los principios y derechos sindicales comprometidos, en los casos en que la demora pueda resultar altamente perjudicial para la preservación de la democracia interna de la asociación sindical.


El art. 47 de la ley 23.551 regula la demanda ante un organismo jurisdiccional conforme a un procedimiento especial, limitando las posibilidades de decisión al cese inmediato del comportamiento antisindical.


Otro tipo de cuestiones, de una complejidad mayor, deben ser objeto de procedimientos convencionales, administrativos y judiciales, que permitan un debate más amplio y cuidadoso de los respectivos derechos e intereses en juego.


3. De tal manera dada la situación fáctica de autos, frente a la expulsión del trabajador, no sólo en el ejercicio del cargo gremial sino también como afiliado al sindicato al que pertenecía, aquél sólo pudo acudir ante la justicia del trabajo provincial a través del procedimiento establecido por el art. 47 de la ley 23.551 para reclamar la adopción de una medida útil, agotándose luego el objeto de la acción y, por ende, la competencia de la justicia local (conf. causa L. 68.974, sent. del 19‑V‑1998; L. 80.139, sent. del 19‑II‑2002). 


La Corte Suprema de Justicia de la Nación en los autos "Borda", sent. del 13‑II‑1990 (T y SS 1991‑302), precisó el alcance que ha de otorgarse a la acción de amparo regulada en la norma individualizada, estableciendo la siguiente doctrina: "El art. 47 de la ley 23.551 autoriza a los particulares que fueren impedidos u obstaculizados en el ejercicio regular de los derechos de libertad sindical garantizados por la ley, a recabar el amparo de tales derechos mediante el procedimiento sumarísimo, a fin de que los jueces dispongan, si correspondiere, el cese inmediato del comportamiento antisindical pero, por esta vía, no corresponde a los jueces ordenar medidas que puedan menoscabar las garantías que se pretendió resguardar". 


Así refiere que: "Los límites del pronunciamiento judicial están determinados por el texto expreso de la norma ya citada, esto es, solamente la cesación inmediata de un comportamiento que se juzgue arbitrario". Puntualiza que: "esta interpretación se robustece si se atiende a los antecedentes parlamentarios pues en tanto el art. 47 se sancionó siguiendo el proyecto de la Cámara de Diputados y lo reprodujo textualmente, se descartó el agregado propuesto por la Cámara de Senadores en el sentido de que dicha acción podía comprender también 'la reparación de sus consecuencias ilícitas' (conf. 'Diario de Sesiones'; Antecedentes Parlamentarios de la ley 23.551, Servicio de Información Parlamentaria N° 244, ps. 1937/2291/2301)... A lo dicho no obsta que las partes puedan encontrar solución adecuada a su conflicto en el ámbito interno de la asociación o por las vías judiciales pertinentes que permitan la amplia discusión y prueba de las circunstancias de hecho y derecho alegadas, ajenas de por sí a la vía del art. 498 del Cód. Procesal...".


Por tanto la finalidad claramente expresada en la norma no es sino el "cese inmediato del comportamiento antisindical" y no la resolución central del conflicto que pueda producir el impedimento u obstáculo al ejercicio del derecho sindical. El doctor Rodríguez Mancini, al respecto, ha sostenido que la acción de tutela sindical es simplemente eso, un amparo especial y expeditivo para situaciones extremas en las cuales es preciso el cese inmediato del comportamiento antisindical condicionado, a su vez, porque es coherente con el sistema y la naturaleza de una acción de esta especie, a que no existan otros procedimientos propios para tramitar la cuestión. Esta es a nuestro entender la única forma de compatibilizar la introducción de este importante medio de tutela con los demás que de forma detallada se establecen en la misma ley por medio de acciones, recursos y querellas con competencias y procedimientos propios y también con efectos distintos a los que se fijan en el aludido art. 47. Esto es aplicación del principio que en materia de amparo que lo restringe a supuestos que no tengan otros remedios judiciales (v. acción de tutela por conductas antisindicales T. y S.S., 1992‑297).


En autos el actor acudió ante el tribunal del trabajo provincial reclamando una medida cautelar de no innovar, con el inmediato y único efecto de suspender las sanciones impuestas por el sindicato demandado y continuar gozando de todos los derechos como afiliado del sindicato demandado y de igual modo con el pleno ejercicio de los cargos sindicales que ostentaba con anterioridad a la Asamblea Extraordinaria del 6‑IV‑2001 (fs. 63). Sin embargo con el rechazo de esta medida por el tribunal de la causa ‑v. fs. 70, ratificada a fs. 89‑ no cuestionadas por el trabajador, el debate en este aspecto quedó definitivamente cerrado y por lo tanto agotada allí la competencia de la justicia local para entender en estas actuaciones.


4. En consecuencia, resulta ser el Ministerio de Trabajo de la Nación la autoridad de aplicación de la ley de asociaciones sindicales (art. 56, ley citada) y en su caso la justicia nacional del trabajo la competente para el conocimiento de los recursos y acciones que regula la propia ley 23.551 para su control (arts. 59 y 60). En ambos supuestos, los jueces locales no tienen jurisdicción para entender en estas cuestiones (conf. causa L. 80.136, sent. del 1‑III‑2004).


5. De allí que la decisión de hacer lugar al reclamo de reposición de Abdala en el cargo gremial que detentaba dentro del sindicato demandado y de restituirlo en su calidad de afiliado al mismo, en cuanto se relaciona con la validez o nulidad de la Asamblea Extraordinaria de afiliados según las prescripciones del Estatuto de la asociación sindical de que trata, excede los límites del art. 47 de la L.O.S. ‑en que las partes consintieron la sustanciación del pleito‑ y por su naturaleza resulta ajeno a las facultades que tienen los tribunales del trabajo provincial sobre la materia. 


6. En consecuencia y con arreglo a lo antes expuesto, soy de la opinión que debe dejarse sin efecto el pronunciamiento dictado por el tribunal del trabajo, debiendo declararse la incompetencia del tribunal de grado para conocer en estos actuados del modo como lo hizo; la causa debe volver al tribunal de origen, para que nuevamente integrado con otros jueces, dicte el pronunciamiento que corresponda, con arreglo a la acción deducida y a lo resuelto en el presente (art. 47, ley 23.551). Costas por su orden (art. 289, C.P.C.C.).


Con el alcance indicado voto por la afirmativa.


El señor Juez doctor Genoud, por los mismos fundamentos expuestos por el señor Juez doctor Soria, votó también por la afirmativa.


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo: 


Adhiero al Juez de primer voto. 


1. Si bien en el año 1995 suscribí, adhiriendo al sufragio del ex Juez doctor Salas, posición idéntica a la que aquí sostiene la doctora Kogan, propiciando el apartamiento del Tribunal de Trabajo del conocimiento de la causa, cuando, y como ocurre también en la especie, la parte accionada no había formulado objeción alguna en orden a la competencia del órgano interviniente; el parecer que con posterioridad sostuve en cuestiones similares a las aquí planteadas (aunque no iguales) y que se dirimieron en las causas identificadas como Ac. 58.714 y Ac. 47.355, dan argumento para modificar dicha solución. 


En el decisorio recaído el 7 de marzo de 2001 en la mencionada causa Ac. 58.714, "Gorostiaga", como cuestión previa al examen del fondo del asunto, se interrogó esta Corte sobre la competencia de la justicia ordinaria (Fuero Civil y Comercial) que hasta allí había conocido. 


a. En esa circunstancia, a pesar de haber concluido que la controversia versaba sobre materia administrativa (pretensión indemnizatoria fundada en la responsabilidad contractual de la administración), constituyendo un típico caso contencioso administrativo, propio del conocimiento originario de esta Corte (arts. 149 inc. 3 y 215, 2° párrafo de la Constitución provincial; 1 y 3, C.P.C.A., ley 2961), ratifiqué la competencia de los magistrados del fuero civil y comercial que habían intervenido.


b. Para adoptar tal postura tuve en cuenta por un lado, que si bien la competencia originaria de este Tribunal en materia contencioso administrativa es de orden público, y por ende, improrrogable; interpreté que dicho carácter debía ceder en ese caso, toda vez que la misma había sido consentida por las partes y asumida plenamente por los órganos jurisdiccionales intervinientes. Memoré a su vez en ese punto la opinión que en tal sentido había sostenido el doctor Negri en la causa Ac. 47.355 ("Celina Electromecánica", sent. del 14‑III‑1995).


Acudí así a las consecuencias que de la preclusión se derivan y por la cual adquieren firmeza los actos realizados dentro del período o sección pertinente y se extinguen las facultades procesales que no se ejercieron durante su transcurso. En ese sendero de razonamiento sopesé que en aquel asunto, la demandada no cuestionó la competencia de la justicia ordinaria en la oportunidad prevista en el Código Procesal Civil y Comercial para oponer la excepción de incompetencia y tampoco el juez interviniente ejerció el deber de inhibirse de oficio tal como lo preceptúa el art. 4º del citado ordenamiento adjetivo.


Interpreté por fin, conclusivamente, que la etapa para el debate de la temática atinente a la competencia había por entonces precluido, destacando de la mano del pensamiento de Calamandrei, que en el esquema de la casación, en principio, no debe la Corte poner de relieve vicios no denunciados por el recurrente ("La casación civil", v. II, p. 268 y en especial nota 19), salvo que se den casos de excepción.


c. Puse de manifiesto también, la relevancia que adquiere el postulado de la defensa en juicio, derivado de la cláusula constitucional que consagra el debido proceso legal (art. 18 de la Const. nacional), en concordancia con lo establecido por el art. 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en cuanto garantiza el derecho de toda persona a ser oída por un juez o tribunal competente y dentro de un plazo razonable; protección también contemplada en el art. 15 de la Constitución provincial, en cuanto asegura la tutela judicial continua y efectiva y el acceso irrestricto a la justicia. Ese plexo de garantías entendí estaría violado si a la altura que el proceso llevaba se daba marcha atrás con lo actuado. 


El desarrollo argumental expuesto fue por mí reiterado en ocasión de votar en la causa Ac. 79.352 (sent. de 28‑XI‑2001), al que se plegaron como en aquél, la mayoría de los por entonces miembros de este Tribunal. 


2. En los presentes, y como lo ha dejado resaltado el colega de primer sufragio, la jurisdicción del tribunal de la instancia para intervenir en autos no ha sido cuestionada por la accionada, ni ante los jueces de grado, ni en esta etapa procesal. Tampoco, vale agregar, el tribunal de trabajo ha ejercido el deber de inhibirse de oficio establecido en el art. 6 de la ley 11.653. 


En las condiciones expuestas, interpreto que en el asunto sub examine la etapa oportuna para el debate de la cuestión ha precluído y su reapertura en esta instancia significaría un exceso de jurisdicción, al introducir de oficio un tema que no ha sido motivo de controversia, perjudicándose además la garantía del "plazo razonable" ya aludida, al volver hacia atrás con lo actuado. 


3. Con las consideraciones expuestas, reitero mi adhesión al acogimiento parcial de la queja que propicia el doctor Soria y con el mismo alcance doy mi voto por la afirmativa.

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor de Lázzari dijo:


Coincido con lo expuesto en el voto del doctor Soria (ap. V.1), en cuanto resalta las particularidades del presente caso, en que no ha sido cuestionada por la accionada la jurisdicción del tribunal de la instancia para intervenir en esta controversia. De igual modo comparto las expresiones finales vertidas por el doctor Hitters en su pronunciamiento, en cuanto a que no controvertida dicha competencia ni habiendo mediado inhibición de oficio por el tribunal se ha operado la preclusión a ese respecto. Se trata de notas diferenciales que aconsejan apartarse del criterio exteriorizado, por ejemplo, en las causas L. 68.974, (sent. del 6‑II‑1998) y L. 80.139 (sent. del 19‑II‑2002), precedentes en los cuales tales peculiaridades se encontraron ausentes.


Salvado lo anterior, manifiesto mi adhesión al voto del doctor Soria y con el alcance por él establecido, me pronuncio por la afirmativa.


Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A


Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, se hace lugar parcialmente al recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley deducido y en consecuencia, por mayoría, se confirma el fallo de la instancia anterior en cuanto ordenó reintegrar a Alberto Antonio Abdala la condición de afiliado del Sindicato del Personal de Industrias Químicas y Petroquímicas de Zárate y se lo revoca ‑en cambio‑ en cuanto dispuso reponer al actor en el cargo de Secretario Adjunto de la referida asociación gremial. Las costas de ambas instancias se imponen por su orden (arts. 19, ley 11.653; 68 y 289, C.P.C.C.).


 Notifíquese y devuélvase.
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